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RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por entidades privadas al amparo
de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento, general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 16 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a entidades privadas correspon-

dientes al ejercicio 2003, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
dispuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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ANEXO II

LISTADO DE EXPEDIENTES DE ENTIDADES PRIVADAS QUE
NO HAN SIDO SUBVENCIONADAS POR FALTA DE DISPO-
NIBILIDAD PRESUPUESTARIA EN LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA
TURISTICA, REGULADOS POR LA ORDEN DE 22 DE DICIEM-
BRE DE 2000 DE LA CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Infr. Turística Privada/2003

Provincia de Sevilla.

Número Núm. Expediente NIF/CIF Solicitante

P R O P U E S T A

ANEXO III

LISTADO DE EXPEDIENTES DE ENTIDADES PRIVADAS QUE
NO HAN SIDO SUBVENCIONADAS POR LAS CAUSAS QUE
SE INDICAN, EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA, REGULA-
DOS POR LA ORDEN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2000 DE

LA CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Infr. Turística Privada/2003

Provincia de Sevilla.

LISTADO DE CODIGOS DEL ANEXO III

Descripción de la causa de no concepción de
Núm. Código subvención

001 Acción no comprendida entre los conceptos
subvencionables

Descripción de la causa de no concepción de
Núm. Código subvención

002 Solicitante no reúne las condiciones para ser
beneficiario

004 Reparo de fiscalización no subsanable
005 Falta de subsanación de reparo de fiscalización
006 Desistimiento voluntario por el solicitante

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades y Asociaciones
Locales al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 17 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades Locales correspondien-
tes al ejercicio 2003, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
dispuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.


